
ESTATUTOS DEL CLUB ............ Deportivo Upsala 
Senderismo.................................................................. . 

CAPITULO 1 
NORMAS GENERALES 

ARÚCULO L· ..... El Club Deportivo Upsala Senderismo .. ............................................................. es uno 
asociación privado sin ónimo de lucro, de duración Indefinida, con personalidad jurídica propia y 
capacidad de obrar. y cuyo objeto es el fomento y la próctica de la(s) siguiente(s) modalidad(es) 
deportiva(s): 

Modalidad principal: ..... Montaña ................................................ . 
Otros modalidades deportivas: ... Senderismo ................................ . 

El club fomentaró, de acuerdo con la demanda existente y sus recursos humanos y materiales, el deporte 
para personas con discapacidad. Asimismo, el club promoveró el deporte femenino favoreciendo la 
apertura de los disciplinas deportivas a los mujeres. 

Tal objeto no impediró que el club puedo realizar por sí mismo, o o través de entidades instrumentales, 
actividades económicas cuando éstas tengan relación con los fines del club o estén al servicio de los 
mismos. 

ARTÍCULO 2.- B club deportivo se regirá en todas las cuestiones relativas a su constitución, inscripción. 
modificación, extinción. organización y funcionamiento, por la Ley 2/2023, de 30 de marzo. de la 
actividad física y del deporte del Pais Vasco, por el Decreto 163/2010, de 22 de junio, de clubes 
deportivos y agrupaciones deportivas, por estos Estatutos y demás reglamentos que sean de apficación 
y por los acuerdos válidamente adoptados por su asamblea general, y demás órganos de gobierno. El 
club también se regirá. en lo no dispuesto por dichas disposiciones, por la normativa general en materia 
de asociaciones. 

ARTÍCULO 3.- Serón de aplicación al club deportivo las disposiciones de las federaciones deportivas o las 
que, en su coso. se adscribo, en lo que resulte procedente como consecuencia de tal afiliación. 

ARTícULO 4.- B club deportivo desarrollará principalmente su actividad en lo Comunidad Autónoma del 
País Voseo. Asimismo, fija su domicilio social en la localidad de ...... Lasorte-Oria ................................. . 
C.P. __ .20160 .. colle ...... Nagusia ............................................................ nº .. 34 .. piso .3B .... El traslado de 
domicilio dentro del mismo municipio podrá ser acordado por el órgano de administración. que lo 
deberá comunicar al Registro de Entidades Deportivas del País Vasco. 

CAPÍTULO 11 
PERSONAS SOCIAS 

ARTÍCULO 5.- Todos los socios y socios del club deportivo son iguales en derechos y deberes. no pudiendo 
existir átSposición alguno que impfique o provoque discriminación por rozón de nacimiento, rozo. sexo. 
reUgión, opinión o cualquier otra condición o circunstancio personal o social. 

ARñCULO 6.- Podrán ser miembros del club deportivo las personas que reúnan los siguientes condiciones: 

o) Ser mayores de edad.
b) Satisfacer lo cuota de ingreso correspondiente.
b) Tener interés en los fines del club deportivo.

ARTÍCULO 7.- 8 ingreso en el club deportivo será solicitado medíonle escrito dirigido o su Presidenle o 
Presidenta, quien doró cuento o lo Junto Directivo, que acordará acerco de lo concurrencia de lru 
condiciones señalados en el artículo anterior, accediendo o denegando lo admisión. Contra esto 
decisión no se admitirá recurso alguno. 

ARJÍCULO 8.- Los socios y socim del club deportivo tendrón reconocidos los siguientes derechos: 

o) A porticípOf en lo consecución de los fines específicos del club deportivo. según lo esloblecldo
en to legislación vigente y en las disposiciones estatutarias. y exigir el cumplimi nto de los mismos.

b) SeporQrle libremente del club deportivo.
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